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Expediente No.  : 11001334204720220048000. 

Accionante  : YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ. 

Accionante : MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. – 

FIDUPREVISORA. 

Asunto : ADMITE TUTELA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y 

establecida la competencia en este Despacho de conformidad con el 

Decreto 333 de 2021, se dispone ADMITIR la acción de tutela interpuesta en 

nombre propio por la abogada YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ  

identificada con cédula de ciudadanía 52.764.825 de Bogotá y T.P 116. 261 

del C. S. de la J., contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA, por la presunta violación al  derecho 

fundamental de petición, acción mediante la cual se pretende: 

 

(…) 
 

1. Ordenar que las entidades accionadas den respuesta a la petición radicada el 14 

de julio de 2022 (Radicado 20221012135062), mediante la cual solicité “Dar 

cumplimiento a la sentencia del 25 de septiembre de 2018, proferida por el Juzgado 

Tercero (3º) Administrativo del Circuito de Zipaquirá, dentro del medio de control 

nulidad y restablecimiento del derecho, radicación No. 258993333- 003-2018-

00017-00, demandante BLANCA EDIXA VELANDIA JULIO, demandado NACIÓN 

–MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, por la cual se ordenó el reconocimiento y pago de 

una sanción por la demora en el pago de cesantías, correspondiente al periodo 

comprendido entre el 25 de febrero de 2014 y el 28 de abril de 2014, equivalente a 

sesenta y dos (62 días)”.  

2. Ordenar a las accionadas que den cumplimiento a la tutela en los términos que 

indica la ley. 

 

 

En consecuencia, se dispone 



 
Expediente No. 11001334204720220048000. 

Accionante: Yovana Marcela Ramírez Suárez. 

Accionado: Ministerio de Educación Nacional- FOMAG y Fiduprevisora S.A. 

Asunto: Auto Admite Tutela. 

 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL1 - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA2, o a 

quien haga sus veces de la interposición de la acción de tutela en su 

contra, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 

contadas a partir del recibo de la notificación electrónica informen a 

este Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela, 

relacionados con la petición elevada ante la entidad. 

Advertir a la accionada que si el informe no es rendido dentro del 

plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a 

resolver de plano. 

 

3. NOTIFICAR a la abogada Yovana Marcela Ramírez Suárez3 la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

                                            
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
3 marcelaramirezsu@hotmail.com  
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